
Quite, 2 29 de Neviembre de 1989 

Señar Decter 

Carles “uñez 

SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS 

En su despache.- 

De mis censideracienes: 

Adjunte a la presente se servirá encentrar la 

  

escritura de fecha 19 de Octubre de 1989, de la cesión de Par- 

ticipsciones Sociales dentre de Ta cenvoto lacri Censtruccio- 

nes y Mentajes Electremecanices Cia-Lda, LK 

Su mímere de expediente es £l1 12493-75y/ su de- 

micilieo se encuentra ubicade en la calle Ríe Yaupi 194 y Maria- 

na de Jesús de esta ciudad de Quite, 

Per la atención que se de a la presente, anti- 

cipe mis agredecimientes, 

Atentamente 
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NOTARIA 4 

VIGESIMA TERCERA 5 CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

Dr. Roberto Arregui $. , 
NOTARIO ó DE NACYMEL CONSTRUCCIONES Y Francisco de Quito, 

7 MONTAJES ELECTROMECANICOS C. LTDA, Capital de la Repú 

Quito > Esuador | QUE CELEBRAN : blica del Ecuador, 

9 | RICARDO ROJAS ROQUE hoy día,jueves die 

10 A FAVOR DE : cinueve de OCTUBRE 

n JESUS MARIA BELTRAN PERDOMO de mil novecientos 

12 HERNAN GIRALDO. ochenta y nueve /an 

13 | CUANTIA S/. 484.000,00 te mi Notario Públi 

14 | Di copias CCH co Vigésimo Tercerd 

15 de este Cantón,com| 

16 parece, por una parte los señores cónyuges Ingeniero Ri 

cardo Augusto Rojas Roque y Carmen Villagra, por sus pro- 

pios derechos y en calidad de Cedentes y, por otra parte, los se- 

NA ñores Jesús María Beltrán Perdomo, casado, y Hernán Giraldo, casado 

20 hor sus propios derechos y en calidad de cesionarios . -: 

21 Los comparecientes son de nacionalidad argentina los pri! 

Os de los nombrados y los dos siguientes de nacionali 

  

icolombiana, mayores de edad, domiciliados en la ciu- 

  

  

he 1e8 oy fe y me solicitan elevar a escritura pública el 

¿Óntenido de la siguiente minuta : SEÑOR NOTARIO : En el 
  

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase in- 
      NW corporar una que contenga la siguiente minuta de Cesión 
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de Construcciones y Montajes Electromecánicos Compañía 
  

Limitada.- COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebra - 
  

ción de la presente escritura pública, por una parte los 
  

cónyuges Ingeniero Ricardo Augusto Rojas Roque y carmen Villagra 
  

de nacionalidad argentina, en calidad de Cedentes por sus pro 
  

pios derechos .- De otra parte comparecen los señores Jesús Ma- 
  

ría Beltrán Perdomo y Hernán Giraldo de nacionalidad 
  

colombiana respectivamente, mayores de edad, por sus 
  

propios derechos en calidad de cesionarios.- ANTECEDEN 
  

TES.- PRIMER A.- La Compañía NATIVA CONSTRUCCIONES 
  

ELECTRICAS COMPAÑIA LIMITADA,se constituyó mediante escr [e
 

  

tura pública celebrada el veinte y uno de abril de mil 
  

novecientos setenta y cinco, ante el Notario Segundo 
  

del Cantón Quito, doctor José Vicente Troya e inscrita 
  

en el Registro Mercantil el veinte y nueve de mayo del 
  

mismo año .- SEG UND A.- Mediante escritura pública 
  

celebrada el nueve de febrero de mil novecientos setenta 
  

y ocho; y, el seis de febrero de mil novecientos ochen- 
  

ta y uno, las dos escrituras otorgadas ante el Notario 
  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez respectivamente, se efec- 
  

tuaron Cesiones de Participaciones sociales en la Compa 
  

nía NATIVA CONSTRUCCIONES ELECTRICAS COMPAÑIA LIMITADA 
  

ERCERA s.- Por escritura Pública celebrada el once H 

  

de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el 
  

doctor Jorge Campos Delgado, Notario Décimo Noveno de 
  

este Cantón se cambio la denominación de NATIVA CONSTRUC 
  

CIONES ELECTRICAS COMPAÑIA LIMITADA a NACYMEL CONSTRUC - 
    CIONES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS COMPAÑIA LIMITADA ,    



  

1 al igual que se reformó sus 2otatutos.- Dicha escritura 

2 quedo inscrita en el Registro Ciercantil el diocisiete de 
  

  

diciembre de mil novecientos ochenta y uno.-CUARTA: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

NOTARIA A Por Escritura Pública celebrada el troce de marzo de mil 

VIGESIMA TERCERA 5 novecientos ochenta y cuatro ante el doctor ¿fraín Mar- 

Dr. o >: 6 tínez Paz, Notario Tercero de este Cantón, se realizó 

7 la cesión de participaciones en favor de los señores 1i-4 

Quito - Ecuador g | cenciados César Pástor y Tabián Recalde.-QUINTA : 

9 Mediante escritura pública celebrada el vointe y seis 

10 de julio de mil novecientos ochenta y cinco ante el doc. 

1 “tor Remigio Aguilar Aguilar, Notario Décimo Octavo de 

19 | este Cantón se realizó la Cosión de Participaciones por 

13 parte del licenciado César Pástor y otros en favor del 

14 ingeniero Jesús María Beltrán Perdomo y Ricardo Augusto 

o 15 Rojas Rogue , inscrita en el Registro Mercantil el vein 

o 16 te y uno de enero de mil novecientos ochenta y seis.- 
  

SEXTA : Posteriormente se aumento el capital social 
  

de la Compañía de QUINIENTOS MIL SUCRES a UN MILLON DE 
  

ÑN, SUCRES. dividido en mil participaciones de un mil sucres 
  

cada una; Y, se reformó los estatutos de la Compañía 
  

con escritura pública celebrada el veinte y tres. de di- 
  

ciembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Nota, 
  

rio Décimo Quinto,d octor Antonio Vaca Ruilova, la misma 
  

que sta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Qui 
  

to.- ha Junta General Lxtraordinaria Universal de Socioyg 
  

de la Compañía reunida el cinco de mayo de mil novecien, 
  

tos ochenta y nueve, con asistencia de todos los socios     
28 autorizo por unanimidad de votos las siguientes transfej 

Ñ 
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rencias de participaciones sociales.- En tal virtud se- 
  

ñor Notario se dignará transcribir el Acta antes mencio 
  

nada.- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
  

DE SOCIOS DE LA COMPAYIA NACYMEL CONSTRUCCIONES Y MON- 
  

TAJES ELECTROMECANICOS COMPACIA LIMITADA.- En la ciudad 
  

de Quito, a los seis días del mes de mayo del año en 
  

cursodiendo las quince horas en las oficinas de la Com- 
  

pañía ubicadas en el Pasaje Yaupi ciento noventa y cua- 
  

tro y Mariana de Jesús se reunen los socios señores Je- 
  

sús Beltrán, Ricardo Rojas y César Pástor , quienes re- 
  

presentan la totalidad del capital suscrito Y pagado.- 
  7 

Preside la Junta el señor licenciado César Pástor y ac- 
  

túa como Secretario el ingeniero Jesús Beltrán en sus 
  

calidades de Presidente y Gerente General de la Compa- 
  

ñia respectivamente.- Estando presente el ciento por 
  

ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía al 
  

tenor del Artículo doscientos ochenta de la Ley de Com- 
  

pañías, deciden libremente instalarse en Junta General p , 
  

Extraordinaria Universal de Socios.- El Presidente pone 
  

a consideración de la Junta el siguiente orden del día: 
  

Uno.- Cesión de Participaciones por parte del socio In- 
  

geniero Ricardo Rojas.- Dos.- Admisión de nuevosocio.- 
  

Acto seguido toma la palabra el señor ingeniero Ricardo 
  

Augusto Rojas y manifiesta que su ánimo es retirarse de 
  

finitivamente de la Compañía y pone a disposición de 
  

los socios presentes la venta de sus participaciones so 
  

ciales las mismas Gue dan un total de cuatrocientos o- 
      chenta y cuatro de un mil sucres cada una “'S/1.000,00); 
 



  

NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

Dr. Roberto Arregui $. 

NOTARIO 

Quito - Ecuador 

  

2 | ingeniero Jesús María Beltrán y dice : 

3 mente comprará cuatrocientas treinta y cuatro participa? 

A ciones y propone el ingreso como nuevo socio del señor 

5 Hernán Giraldo comprando el resto de participaciones so. 

6 ciales que equivalen al cinco por ciento del capital so, 

7 cial y así completar el mínimo legal de socios estable- 

8 cido por la ley para compañía limitadas.-Luego de algu- 

9 nas deliberaciones los socios ahí reunidos aprueban por 

10 unanimidad lo manifestado por el ingeniero Beltrán.- El 

1 socio señor licenciado César Pástor renuncia a su dere- 

12 cho preferente a comprar las participaciones sociales 

13 puestas en venta .- El socio ingeniero Ricardo Augusto 

14 Roque manifiesta su conformidad por la Cesión de parti- 

15 cipaciones y declara expresamente que ha recibido a sa- 

16 Ntisfacción el monto en que se negoció sus participacio- 

17 dos «El Presidente concede media hora de receso para 

8 ¿ue por Secretaria se redacte el acta.- Siendo las die, 

1 cisiete horas se reinstala la Junta con las mismas per- 

20 sonas que comparecieron al inicio quienes enterados del 

21 contenido del acta aprueban por unanimidad sin formular 

E a qa A ao das cos 
1 spbservación algúuna.-Con la presente Cesión de participa, 

   

    

Luego de algunas deliberaciones pide la palabra el señor 
  

que el personal 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  pu 

Glpnes el capital social de la Compañía queda distribui 
  

fde la siguiente manera  : o 
  

  

  

  

AGUBRE DEL SOCIO $ CAPITAL PAGADO NO. PART. SUS 

91.8 918.000,00 918 

Hernan Giraldo 5 50.000,00 5U 

Ñ César Pastor 3.2 32.000,00 32 

100 3 1'000,000,00 1.000     
  

Norar, : 
A
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La presente Cesión de participaciones se marginará en la 
  

. a a yr dl e. .2 £. 

Escritura de Constitución de la Compañia en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Quito.- Siendo las diecisiete ho- 
  

ras treinta se da por terminada la Junta y firman los sa 
  

A 1Ó firmado ; cios en unanimidad y en señal de aceptacion. -firmado ;.+.- 
  

licenciado César Pástor, Presidente.-firmado!.-Ingenie- 
  

ro Jesús Beltrán.- Gerente-Socretario.-firmado) Ingenie, 
  

s : : Ñ 0 Matar aal > : 
ro Ricardo Rojas, Socio-Cedente.- Usted señor Motarlo 
  

so servirá agregar las demás claúsulas de estilo para la 
2d 

. ne «e > . Ñ 

olena validez de este instrumento.- Masta aqui la minu 

  

ta firmada por el doctor Jorge ¡¡orejón, Abogado, con may 

  

trícula profesional número Mil seiscientos dieciocho , 
  

corresvondiente al Colegio de Abogados de Quito, la mis? 7 231 7 
  

> : 1 a 3 
ma que queda elevada a escritura públiac con todo el 
  

valor leyal.- Para el otorgamiento de la presente se ob 
  

./ eS 
servaron todos los preceptos legales del caso.- Y leida 

  

y e : a; ; ] 
gue les fue integramente la presente escritura por mi e 
    
AT De A a co = Notario a los comparecientes se ratifican y firman con- 

  

      

migo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Firmado) 
  

Ricardo Rojas, portador de la C.lI. número 170946922-3.- 
  

Firmado) Señora Carmen Villagra, con pasaporte número - 
  

7664333 .- Firmado) Señor Jesús Beltrán Perdomo, porta- 
  

dor de la C.I. número 170826170-4 .- Firmado) Señor Her 
    

nán Giraldo, portador de la C.I. número ciento veinte 
  

doscientos treinta y tres quinientos treinta y tres ra- 
  

ya cinco [ 120233533-5 ) Firmado ).- Doctor - 
  

Roberto Arregui Solano , NOTARIO VIGESIMO TERCERO 
      

DEL  CANTON QUITO .- DOCUMENTOS HAB ILITANTE 
   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
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EL SUBSECRETARIO LE coneReLO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL 
HINISTERIO De 1MbUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA 

VISTOS el Decreto X2 3049, de 6 de julio de 127, publicado en el Re 
gistro Oficial 32 723, de 7 de julio de 1967, mediante el cual entra 
en vigencia en el Ecuador la vecisión 22u úe la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regallas, la 
solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atrivuciones que le confiere el Cecreio 42 3095, de 26 
de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial 2 7355, de 29 de 
julio de 1987, 

RESUELVE 

AUTORIZAR al señor ÁLFONSO HERNAN GIRALDO GÓMEZ, de nacionalidad co 
lombiana, residente en el Ecuador en forma lecal, poseedor de la vi- 
sa de inmigrante lU-VI válida por tienpo indefinido, otersada el 14 
de ¿julio de 193%, con registro N2 10-564-14674, para que con el Ca- 
rácter de nacional invierta la suma de Cincuenta mil sucres - 
(S/.50.000), mediante la compra de 50 participaciones de un valor no 
jgal de un mil sucres cada del Ing. Ricardo Rojas, quien pusee en 

ompañía "NACYMEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES LECTROMECANICOS CIA.    

    
   

     

    

tido 0 a invertirse así cono a renitir al exterior las utilidades gue 
generen Sus inversiones. 

El señor ALFONSO HEKNAN GIRALUGO GÓMEZ, mantendrá su cateyoría migrato 
ria y actividad autorizada de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
Extranjería y su keolemento de aplicación. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

nr ea Sy 

resoLucion se Lua 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO CE INULSTRIAS, COMERCIO, INTLGKACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto £ 1u45, ue € de Julio úe lyo7, puuvlicado en el Re 
gistro Oficial 12 725, de 7 de julia de 1307, mediante el cual entra 
en vigencia en el Leucdor la Decisión ce0, ce le Canisión del Acuer- 
do de Cartagena, roferente al Régimen Común de Tretamiento a los Ca- 
pitañes Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, 
la solicitud y le dcucumenteción presentadas; ,, 

EN USU de las atribuciones «ue le confiere el Decreto : 
de julio ae 1987, publicago en €l Registro Uricial m2 7. 
julio de 1987, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al señor JESUS HARÍA DELTRAR PERLORMO, de nacionalidad coTom 
biana, residente en el Ecuador eu forma legal, poseedor ue la visa de 
inmigrante 1y-1Y, válida por tico indefiniac, Otoriaua el £ de ene- 
ro de 1962, con reyisiro (2 1e-2ob0- Lobo, pará gue coíñ el carácter - 
de nacional invierds Ta Suma du Cuavrecientos ochenea y cuatro 131 su 
cres (a/. 4ú4.LUU), mejitante la compra de 404 paritutuciones de un va 
Tor nominal ¿e un 11 SUCres Cada Una al ing, Kicarco Augusto Kujas, 
quien posee en la compañía "NACYHEL COm>TRUCCICiLS Y MUNTAJES ELECTRO 
MECANICOS CIA. Liba.", según To acordado por Ta Cunta General Extraer 
dinaria Universal de Sucios, celebrana el o “eddy ae Í90z, 

La Tuyersión «Le real izaró el mercionauo inversiunta+la vur tener el - 
carácier de nocional cerele uvl derecha a (EBkyOPiar el cajital inver 
tido 0 a inveriirse así como á remitir al excerior las ucilivades que 
yeneren sus Inversiones. 

El señor JESUS MAxlA sei TRAN PERVOMO, mantendrá su categoría migrate- 
ría y actividad sutorizada de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
Extranjería y su Reylamento de aplicación.     

   

       

COMUNIOUESE.- Dado en yuivo, Pig. 

TES COcIa 10 CENUFICO! - CoA AO y _ JAE VifTocTo Paz yo mao 

Su soscbicicTasls ¿E LOSERCIÓO LATERÍOR 
A Y po e nm. 2. Po E 

Luto e 1d EAS TEC IO, ROCCEGADO, 
” - Y: 7 ” s - E 

CERTI FILA Dire. c0- o VO 
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ECUADOR 
REPUBLICA DEL 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACINES FINANZAS 

  

RECIBO IR No. CAJá Nu, 

PROV. AGEN. 

  

FECHA DE RECADCGACIOÓN | COD, ¡No, DE: R.U.C, CEDULA O PAGABOR. 

MINISTERIO DE 

  

    
17. 001 

| a] 

provin. Y a 

  19-0CT-89 | 
  

  
RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE 

JESUS BELTRAN Y HERNAN GIRALDO 

EEETON DE PARTICIBRELONES OTORGA CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
ELECTROMECANICOS POR 48.000,00 

  
FORMULARIO No, 

304371 
  

  

  

  

    
  
    

    
  

  

  

        
  

l o] 

> RUBRO 

yq __anm— A e e Á a A VALOR A PAGAR 
CULO DESCRIPCIOR 1 

11127001 T. FISCALES 3.424,00 

Y 

o 3.424,00 

“TRES MIL CUATROCIENTOSVENTE Y CUATRO SUCRES 00/100 

EFECTIVO | CHEQUE NOTA DE CREDITO CATS BONOS 

MEE | | l 

lo | ll 
DISCÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

CONTRIBUYENTE 

Se otorgó ante mi en fe de ello confie- 

ro esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Qui- 

to a diecinueve de Octubre de mil novecientos ochenta y nue- 

ve.- 

! 

Nasr 

De, Roberto A Anregui 

NOTARIO  



aomzON: +» Tomó rasón la ¿Centón de, peda ger 
Bocíales constente en la Baoritura precedente 
de la Escritura de Sonstítuos ón de RATIVA CONSTRUCCIONES 

ELECTRICAB COMPAÑIA PADA [iio ás «o. cds LTDA» )p 
otorgala en esta Not , 01 21 de abril de 1975. 
Quíto, 25 de octubre de 1989. 

Vio Ub (Nuts 
DOCTORA XIMENA NORENO-DE SOLINES 

  

  

Con esta feche se tomo note sl margen de la inscripción No, 

388 del R,gistro Mercantil De 29 de meyo de mil novecien- 

tos setenta y cinco a Fa 1864 tomo 105 correspondiente a - .,. ' 

ls constitución de le compeñío "NATIVA CONSTRUCCIONES ELEG 

TRICAS C'LTDA." lo referente s lo presente cesión de parti- 

cipeciones +.-Quito,e Diecisiete de nowiembre de mil novecien" 

   Da. 

  

“cía (Sa: ndera Ss 
HINA, aL DEL CANTON QUITO 

 


